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Tipo de proceso: Ordinario laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00250-00 

Demandante (s): Patricia Rico Gutiérrez 

Demandado (s): Colpensiones. 

Asunto: Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto 
por el Superior. 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Superior –Sala Laboral de 
esta ciudad mediante sentencia del 17 de noviembre de 2021, que revocó la proferida 
por este despacho judicial el 03 de marzo de 2020. 
 
Terminadas como se encuentran las diligencias, pase al archivo previas las constancias 
de rigor.  
 
Reconocer personería a la doctora ANA MILENA RODRIGUEZ ZAPATA, como 
apoderada sustituta de COLPENSIONES, conforme al poder que reposa en el 
expediente. 
 
Ahora, en lo que respecta al memorial de 06 de abril de 2021 suscrito por la doctora 
ÁNGELA MARÍA FERREIRA CADAVID, dirigido al despacho del honorable magistrado 
ponente, en el que manifiesta una tardanza de 7 meses en la remisión de este expediente 
al superior, se le recuerda a la litigante que con Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 
el Ministerio de Salud y Protección Social declaró Emergencia Sanitaria en todo el 
territorio nacional con ocasión de la llegada al país del virus COVID-19.  
 
En virtud de lo anterior, mediante Acuerdos PCSJA20-11517 y PCSJA20-11526 del 15 y 
22 de marzo de 2020, respectivamente, el honorable Consejo Superior de la Judicatura  
dispuso suspender los términos judiciales en todo el país a partir del 16 de marzo y hasta 
el 12 de abril de 2020, medida que fue extendida hasta el 30 de junio de 2020.  
 
Dispuesta la reanudación de términos procesales, se ordenó la restricción de acceso a 
los juzgados, tanto con control de aforos, como con el hecho de que no era posible que 
pudieran ingresar las personas que presentaran comorbilidades que pusieran en peligro 
sus vidas si contrajeran el mencionado virus.  
 
Igualmente, ante la detección de un foco de contagio en el Palacio de Justicia de Ibagué 
la H. Sala Penal del Tribunal de Ibagué ordenó desde el 28 de julio de 2020 el cierre de 
la mencionada edificación, medida que en virtud del Acuerdo PCSJA20-11614 del 06 de 
agosto de 2020 se extendió hasta el 21 de agosto del mismo año, pemaneciendo vigente 
a partir del día siguiente el control de aforo y la restricción de personas con enfermedades 
suceptibles de ser agravadas por el virus COVID 19.  
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Aunado a lo anterior, dentro de los protocolos de bioseguridad implantados por el H. 
Consejo Superior de la Judicatura, se dio la orden estricta de que las personas con 
sintomas asociados a COVID 19 se mantuvieran en casa de manera preventiva, así 
como aquellos que hubieren tenido contacto estrecho con un caso positivo confirmado.  
 
Conforme con lo anterior, se le solicita que en lo sucesivo se tenga en cuenta la pandemia 
derivada del virus COVID 19 previo a realizar afirmaciones como la sostenida por usted 
en el memorial enunciado.  
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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